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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 8 de enero de 1999.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 1999.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 15, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública,
y en el artículo 18.3 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1999, esta Delegación Provin-
cial, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
396/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 90,
de 6 de agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas:
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Córdoba, 14 de octubre de 1999.- El Delegado, Manuel Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 26 de febrero de 1999.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
para la intervención en zonas con necesidades de transfor-
mación social.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 15, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública,
y en el artículo 18.3 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1999, esta Delegación Provin-
cial, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
396/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 90,
de 6 de agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas las ayudas
concedidas:


